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Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección: Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia: Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar: 
Parque Biblioteca León de Greiff 
La Ladera - Comuna 8 Villa 
Hermosa 

Fecha: 13/08/2024 Hora 
Inicio: 

2:00pm 
Hora 

Finalización: 
6:25pm 

Actividad o 
tema: 

Taller de Recolección de Insumos Comuna 8-Villa 
Hermosa 

Anexa listado de asistencia 

SI X NO 

Elaborado por: Alicia Mosquera Arboleda Convocada por: 
Departamento Administrativo de 
Planeación 

Objetivo de la 
reunión: 

Recolectar la información requerida para la formulación de los proyectos de la Comuna 8 – Villa 
Hermosa 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 

Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  

http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1. Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos 

2. Lectura programación de las dependencias 

3. Desarrollo del taller por dependencias 

4. Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación de PP 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

 
El taller de recolección de insumos da inicio a las 2:26 pm de la tarde en la Biblioteca la ladera, en la Comuna 8 – Villa Hermosa. 
 
Al inicio del espacio se cuenta con 197 personas de la comunidad, entre líderes, lideresas y participantes en general, es 
importante aclarar que a medida que avance el taller, algunas personas abandonan el espacio. 
 
1. Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos 
 
Se da inicio del espacio por medio del Profesional Territorial Carlos Andrés Torres de la comuna 8, el cual saluda a los 
asistentes, presentes, además hace mención a las personas que hacen parte de la Administración, la persona encargada del 
acta y la personas que está trabajando en la matriz de recolección de las ideas de insumo de las ideas de proyecto que están 
en IAG, así mismo el profesional territorial, hace mención a las claridades metodológicas las cuales se van a desarrollar en el 
espacio, en este sentido resalta: 
 
La recolección de insumos se define, a partir del artículo 53 del numeral 53.2 del Decreto 0473 del 2024, como encuentros de 
participación abiertos a la ciudadanía interesada en el proceso de planeación local y del presupuesto participativo de su 
comuna o corregimiento; en los que las dependencias responsables de formular y ejecutar los proyectos que se surgen de las 
ideas del Instrumento Anual de Gestión -IAG- recogen la información clave para la formulación de las fichas perfil de los 
proyectos que se irán a la priorización participativa. Los siguientes elementos de los que se solicita y define información son: 
 

• Actividades para realizar. 

• Cantidades, población o lugares objeto de la intervención. 

• Localizaciones de las intervenciones, donde técnicamente aplique. 

• Demás requerimientos necesarios para el ejercicio de formulación por 

• parte de las dependencias y entes descentralizados. 

• todo el proceso se presentación de la metodología y hace la presentación de cada una de las personas de la 
administración 

 
A partir de lo anterior, el territorial hace el llamado especial, para que las intervenciones sean concisas, claras y cortas, por tal 
razón expone que se contará con un tiempo de intervención por persona de máximo de 2 minutos, con el fin de que la 
participación sea amplia, así mismo el territorial les hace la claridad de que, cuando se otorgue la palabra para la intervención, 
puedan indicar el nombre completo y así mismo si hace parte de algún grupo, entidad u organización. 
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En esta misma línea el territorial de la comuna 8, hace la pregunta ¿Quién no está de acuerdo para grabar? Se hace la claridad 
que es solo para efectos del acta. 
 
De acuerdo a la pregunta, nadie se opone para la grabación, por lo cual se procede a la grabación para efectos del acta. 
 
Posteriormente a la intervención del profesional Territorial con las claridades expuestas, se otorga la palabra a la Dinamizadora 
Yaqueline Villa de la Comuna 8, con el fin de dar a conocer de forma parcial los resultados de la encuesta realizada por la 
Secretaría de Participación Ciudadana SPC, de la percepción virtual, se destacan los principales hallazgos como:  
 

• Los adultos mayores de 55 años de edad es la población que más se debe beneficiar en los proyectos de PP, así mismo 
la población joven. 

• La población víctima de la comuna 8 en villa hermosa es muy importante tenerla en cuenta en los proyectos de PP. 

• Se destaca que acciones más importantes son, discapacidad la seguridad alimentaria, la convivencia ciudadana y la 
seguridad,  

• Los actores que se deben tener en cuenta son: JAC y víctimas.  
 
Por último, se menciona que el proyecto que ha tenido más impacto por PP es, el fortalecimiento de las Organizaciones sociales 
y comunitarias. 
 
2. Lectura programación de las dependencias 
 
Se da inicio al paso dos, con la lectura de la programación de las dependencias, las cuales realizan su intervención de la 
siguiente manera. 
 

• Paz y Derechos Humanos 

• Secretaría de Inclusión Social (Persona Adulto mayor, discapacidad, seguridad alimentaria, familia y gerencia de 
diversidad). 

• Secretaría de Medio Ambiente - DAGRD 

• Secretaría de Infraestructura 

• INDER 

• Movilidad 
 
3. Desarrollo del taller por dependencias 
 
Secretaría de Paz y Derechos Humanos 
 
De acuerdo al orden estipulado en el punto 2 de la agenda, se inicia con la Secretaría de Paz y Derechos Humanos 
La dependencia hace la mención a la idea de proyecto que hace parte del IAG para la recolección de insumos: “Creación e 
implementación de un observatorio de víctimas del conflicto armado, para la reparación de daños 
colectivos hacia los grupos sociales y comunitarios de la Comuna 8 – Villa Hermosa”. 
 
Se clarifica que, esta idea de proyecto está compuesta por dos componentes, una es de víctimas y la otra es en derechos 
humanos, en este caso se hace recolección de las posibles acciones con miras al observatorio. 
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A partir de lo anterior, se hace mención a los históricos que se han llevado a cabo en la comuna, así mismo se hace mención a 
los mínimos operativos de las acciones de la idea de proyecto, que son, 1 Observatorios de DDHH, construcción Paz y/o 
víctimas 5 Actividades de Formación en Derechos, 1 Recorridos de memoria por la vida y los derechos humanos y 1 gestión 
administrativa.  
 
A partir de lo mencionado se da inicio a la recopilación de las posibles acciones que harán parte de la idea de proyecto para la 
formulación del proyecto. 
 
Se deja el uso de la palabra para la recolección de ideas, así mismo el territorial hace mención nuevamente de la idea de 
proyecto de Paz y derechos humanos. 
 
Alejandra Arenas líder comunitaria, menciona que, el proyecto no se puede denominar como creación debido a que el 
observatorio ya está creado, así mismo hace la claridad de que, proyecto del observatorio es de continuidad, porque no es un 
proceso que parte de cero. 
 
A partir de lo anterior, la Secretaría de Paz y Derechos Humanos, menciona que así se llama la idea, pero no se crea de cero 
el observatorio, hace la claridad de que, este viene de los proyectos de continuidad de años posteriores, que es así como se 
nombra la idea de proyecto, pero el nombre de proyecto puede cambiar a partir de la recolección de insumos. 
 
Continuando con el ejercicio, Alejandra Arenas líder comunitaria víctimas y paz, hace mención de que la idea del observatorio 
es necesaria, asegura que, se requiere que el observatorio tenga impacto y que este la población víctima de toda la comuna, 
es una necesidad de visibilizar la población víctima de la comuna. 
por lo cual su propuesta es: 
 
Propone:  
 
a. Continuidad del observatorio comunitario, con tres líneas fundamentales: 1. Línea de memoria, 2. línea de derechos 

humanos con la exigencia de derechos humanos, y por último la 3. Construcción de paz,  
 
b. Continuidad de las gestoras territoriales de paz, que son 25 hombres o mujeres, hace la claridad de que sean víctimas del 

conflicto armado y que sean reconocidas como tal, que sean parte de la comuna 8. 
 

c. Desarrollo de recorridos de memoria comunitarios con la comunidad, un observatorio comunitario, desde las 
comunidades, dos recorridos en la comuna 8, con 100 beneficiarios, hace la claridad de que uno de los recorridos se piensa 
llevar a cabo en pinares de Oriente.  

 
De acuerdo a las propuestas expuestas por la líder, ésta asegura que, la construcción de memoria colectiva, es necesario en la 
comunidad, con el fin de que no se pierda la historia y lo vivido en la comuna.  
 
A partir de lo anterior la líder Liliana Agudelo del sector mujeres, hace la claridad que, la idea de proyecto está como la creación 
de observatorio de paz y derechos, por tal razón, la líder menciona que se requiere hacer la salvedad para que la idea de 
proyecto no se cree desde cero, sino que se continue con la implementación del observatorio de Derechos humanos. 
 
En este sentido, la Secretaría de Paz y Derechos Humanos, reitera nuevamente que, el nombre que está proyectado ahí, no 
es el del proyecto, clarifica que, el proyecto sale con el nombre que se construyó con los insumos. 
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Continuando con el orden de la palabra, Felipe Cardona Profesional de la Unidad de Reparación y atención a víctimas, 
menciona que, conoce la idea, indica que el concepto técnico del observatorio es para la comuna 8, no es exclusivo para 
víctimas, es para también derechos humanos, hace la claridad que es, todas aquellas personas que han tenido alguna situación 
de vulneración de Derechos humanos, destaca además que, en  la comuna 8 es la única donde esa idea de proyecto, que es el 
observatorio, le apunta a la investigación de los derechos humanos y de víctimas. 
 
A partir de las claridades técnicas necesarias, Carlos Torres el Territorial de la Comuna 8, hace la pregunta ¿Alguien más Tiene 
otra propuesta? 
 
En este sentido la señora, Nélida Loaiza, menciona que el proceso sea abierto a la comunidad, y sobre todo a las víctimas, de 
toda la comuna 8. 
 
Debido a que no hay más intervenciones sobre este tema, se otorga la palabra a la dependencia para la viabilidad de las 
posibles acciones, a los cual la dependencia menciona que todas son viables. 
 
Debido a que las propuestas fueron realizadas por una sola persona, se hace la invitación a que se puedan votar en bloque, lo 
cual se pone a consideración de los participantes, en este sentido se adopta un mecanismo diferente a mano alzada, el cual es 
el silencio. 
 
De acuerdo a la votación se aprueba la votación en bloque y así mismo por unanimidad se aprueban las acciones para la idea 
de proyecto que expuso la líder Alejandra Arenas. 
 

 
 
Seguidamente se realiza la recolección el segundo componente, que hace parte de derechos humanos, para lo cual se 
comienza con la recolección del insumo. 
 
El líder Alex mejía, CCP Derechos humanos, hace mención a las siguientes propuestas:  
 
a. Continuar con formadoras a formadores, ya que es importante seguir formando personas en el tema de los derechos 

humanos, indica que este será para 100 personas y se desarrollará en todo el territorio, hace la claridad de que se busca 
formar tanto lideres como comunidad en general. 

 
b. Se quiere explorar el fortalecimiento a las Organizaciones que trabajan con derechos humanos, por tal razón hace mención 

a la necesidad de contar con tecnología en derecho humanos para 5 personas. 
 
c. Llevar a cabo dos actividades, el número 1: Memoria y 2: movilización en derechos humanos, indica que se espera entre 

las dos actividades 300 beneficiarios en la comuna 8. 
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d. Campaña de prevención y sensibilización a la escuela popular de barrismos con énfasis en derechos humanos. 
 
A partir de lo anterior la líder Liliana Agudelo, menciona que se debe hacer un ajuste a la actividad de formador a formadores, 
ya que es un proceso de continuidad, indicando que la comuna 8 es pionera de este proceso, pero clarifica que sean 10 
formadores, con el de que ellos repliquen. 
 
El líder Alex mejía, CCP Derechos humanos, menciona que está de acuerdo, y el ajuste es completamente aceptado, por tal 
razón solicita la modificación de la primera idea de proyecto, que no sean 100 sino 10. 
 
De acuerdo a lo mencionado, Paola Andrea Vasques queda con la inquietud, ¿dónde están las propuestas de niñas, niños y 
jóvenes?  
 
El líder Alex mejía, CCP Derechos humanos, indica que la propuesta se hace de forma general, la cual no se hace a una sola 
población, asevera que, toda la comunidad está invitada a participar del proyecto, no es cerrado para los adultos, sino que es 
abierto, 
 
A partir de lo mencionado, se otorga la palabra a la dependencia, mencionando las viabilidades de las acciones, sin embargo, 
hace la salvedad que, se debe preguntar sobre la idea de tecnología, pero de resto todo es viable y cumplen con los mínimos 
operativos. 
 
Continuando con las intervenciones, Yesenia Patricia Suarez de la comunidad, pregunta ¿es posible contar con talleres por 
parte de la dependencia de derechos humanos para saber de cómo hacer una tutela?   
 
La Secretaría de Paz y Derechos Humanos menciona que, esas acciones se desarrollan con recurso ordinario. Así mismo se 
hace la claridad que se van a desarrollar los diferentes talleres teniendo en cuenta los diferentes grupos poblaciones. 
 
Debido a que las propuestas fueron realizadas por una sola persona, se hace la invitación a que se puedan votar bloque, lo 
cual se pone a consideración de los participantes, en este sentido se adopta un mecanismo diferente a mano alzada, el cual es 
el silencio. 
 
De acuerdo a la votación se aprueba la votación en bloque y así mismo por unanimidad se aprueban las acciones para la idea 
de proyecto que expuso. 
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Continuando con la agenda, se da inicio a la Secretaría de Inclusión Social: 
 
Secretaría de Inclusión Social (Adulto Mayor) 
 
Es importante mencionar que, la secretaría cuenta varios componentes para recolección de insumos, en ese sentido se 
comienza con Adulto Mayor. 
 
A partir de lo anterior, la profesional de la dependencia Lorena Hernández, comienza la intervención con la presentación de 
los históricos del componente adulto mayor. 
 
Se hace la presentación de los históricos, de las acciones que se han desarrollado en la comuna 8 y los mínimos operativos, de 
los cuales son: Capacitar en manualidades a personas mayores socios y no socios de Clubes de Vida C8 han impactado a 925; 
Formación a Cuidadores de Personas Mayores con 30 participantes; Apoyo Económico para 1104 personas mayores;  
 
A partir de lo anterior se da la palabra a las personas de la comunidad para sus intervenciones. 
 
Martha Arenas CCP de cabildo mayor 
 
Propone: 
 
a. Propone aumentar a dos el número de centro vida, para beneficiar a 150 personas entre los dos, continuidad de la sierra, 

pero se cuente con dos centros vidas más, uno en Sol de Oriente y Llanaditas. 
 
Liliana Agudelo líder, menciona que se haga una claridad, pero que sean dos diferentes a los que ya están. 
 
Continuando con las propuestas, Martha Arenas CCP de cabildo mayor propone: 
 
b. Fortalecimiento económico a la mesa gerontológica de la comuna 8, indica que está conformada por 36 líderes que 

requieren fortalecimiento económico. 
 
A partir de lo mencionado, Luz Elena Madrid participante de la comunidad, de acuerdo a la primera posible acción que se 
está plasmando, aclara que, el centro vida de la sierra continua, menciona que había dos Centro Vida en la comuna 8, pero se 
llevaron en del enciso para la comuna 10, asegura que la idea es que vuelva ese centro de vida para la 8, menciona que se les 
buscará la ubicación, no es tan solicitando más centro vida, pero que sea en la 8. 
 
La profesional de la Secretaría de Inclusión Social Lorena Hernández aclara que el centro vida, no se traen de una parte a la 
otra, menciona que es muy difícil conseguir la sede, se hicieron recorridos para llegar a los centros vidas, aclara que, si en la 
comuna 10 hay uno, es por recurso ordinario, indica que si en la comuna 8 se va hacer un centro vida es porque va a estar en 
la comuna, asevera que, eso implica mirar las sedes que se puedan adecuar los centros vidas. 
 
De acuerdo a lo mencionado, la líder Alejandra Arenas hace la claridad de que necesita que lean los históricos de todo el 
proceso. 
 
La profesional de la Secretaría de Inclusión Social Lorena Hernández Se le hace la claridad de que se han realizado las lecturas 
de los históricos. 
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Continuando con las intervenciones, Elizabeth Arango de la comunidad, solicita, que se continue con la que está en la sierra, 
pero se requiere dos más, asegura que se requiere en colinas y llamaditas, para la atención al adulto mayor. 
 
Seguidamente, Mélida Loaiza de la comunidad, menciona que no hay espacios para los adultos mayores en la comuna, indica 
que, es necesario la creación de dos más centros vidas, uno en Llanaditas y otro sol de oriente. 
 
Posteriormente interviene Luz Elena Madrid participante de la comunidad, con una propuesta: 
 
a. Aumentar de 1000 a 1200 las personas beneficiadas por manualidades para la población adulto mayor,  
 
A partir de la propuesta mencionada, Liliana Agudelo líder, menciona que, necesita claridades de AMAUTA, para saber si desde 
recurso ordinario hay recurso para la mesa gerontológica 
 
Con el fin de dar claridades el profesional Carlos Espinoza de AMAUTA, menciona que, la idea de fortalecimiento económico 
no es viable, ya que eso no se encuentra dentro de las acciones de la dependencia. 
 
Retomando los centros vida, Mónica María Villegas participante de la comunidad, indica que se requiere un ajuste en los 
centros vidas que sean 50 cada uno, menciona además que, con las manualidades, que se está solicitando que todos se 
beneficien, destaca que 1200 para el adulto mayor es mucho, propone: 
 

a. La idea es que se rote toda la comuna, por tal razón hace la contrapuesta de 800 beneficiarios en manualidades. 
 
En esta misma línea, Liliana Agudelo líder, menciona que no solo se piensa en los clubes de vida que están organizados, hace 
el llamado a pensar en los que no están organizados por tal razón  
Propone: 
 
a. 1200 beneficiarios en manualidades para el adulto mayor, donde 600 sean para adulto mayor organizado, y 600 para la 

comunidad en general, es decir, adultos mayores que no hacen parte de grupos organizados al interior de la comunidad. 
 
En este sentido, se da la palabra a la dependencia, con el fin de retomar la viabilidad de acción de la idea de proyecto, que en 
la comuna 8, se puedan desarrollar dos centros vida. 
 
Carlos Espinosa de AMAUTA indica que, para los centros vida gerontológicos, solamente se autoriza la creación de dos centros 
vida gerontológicos, para la atención entre los dos de 150 personas, que estarían ubicados en llanaditas, Colinas de enciso o 
en sol de oriente, hace la claridad de que se debe definir los lugares para que la dependencia pueda comenzar a realizar los 
recorridos y la gestión para dichos lugares. 
 
Indica que, se busca beneficiar a todo el sector, por tal razón que uno de ellos este ubicado en Llanaditas o Colinas de Enciso. 
 
Debido a lo anterior el profesional territorial por medio de votación simple, realiza la selección de los dos lugares de la siguiente 
manera: a mano alzada se hace la pregunta quien está de acuerdo por Colina de Enciso: 
 
Colina de enciso: a favor: 64  
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Seguidamente, por el segundo lugar se realiza el mismo ejercicio, a mano alzada se hace la pregunta quien está de acuerdo 
por Llanaditas: 
 
Llanaditas: 10 
 
Por último, se realiza el mismo ejercicio, a mano alzada se hace la pregunta quien está de acuerdo por Sol de Oriente: 
 
Sol de Oriente: 32 
 
De acuerdo a los anterior, los dos lugares con mayor votación fueron Colinas de Enciso y Sol de Oriente, por tal razón quedan 
estos dos lugares, para la creación de los dos centros vidas,  
 
Continuando con el ejercicio la señora Martha Arenas CCP de cabildo mayor propone, propone  
 
a. Apoyo económico para 1200 adultos mayores, esta propuesta se realiza, debido a que la dependencia no dio viabilidad 

técnica para el fortalecimiento económico de la mesa gerontológica de la comuna 8 compuesta por 26 líderesas.  
 
A partir de lo anterior, se da por finalizadas las intervenciones y se le da la palabra a la dependencia para las viabilidades. 
 
La profesional de la Secretaría de Inclusión Social Lorena Hernández indica que, da viabilidad para la creación de dos casas 
vidas en la comuna en la 8, pero aclara, que de no encontrar un lugar en Colinas de Enciso y Sol de Oriente, se debe, con la 
comunidad, concretar otra espacios para la creación de estos espacios, es importante aclarar que, no es la construcción de 
casa vida para la atención al adulto mayor, es una lugar en la comunidad, que cuente con las adecuaciones necesarias para la 
atención a este público. 
 
Así mismo se reitera que, el fortalecimiento a La mesa gerontóloga no es viable debido a que ellos no hacen parte de las 
acciones de la dependencia, además asevera que las demás acciones si son viables por la dependencia. 
 
Se hace una relectura de las ideas de proyecto, con las siguientes ideas: 
 
a. 1200 beneficiarios en manualidades para el adulto mayor. 
b. 1200 beneficiarios en manualidades para el adulto mayor, de los cuales 600 sean para personas adultas mayores que estén 

organizadas, es decir en grupo conformados y 600 personas mayores que no pertenecen a ningún grupo al interior de la 
comunidad. 

c. La idea es que se rote toda la comuna, por tal razón hace la contrapuesta de 800 beneficiarios en manualidades. 
 
d. De acuerdo a lo anterior, la propuesta de, “1200 beneficiarios en manualidades para el adulto mayor, de los cuales 600 

sean para personas adultas mayores que estén organizadas, es decir en grupo conformados y 600 personas mayores que 
no pertenecen a ningún grupo al interior de la comunidad. 

 
Por tal razón solo se votan las dos propuestas: 
  
a. 1200 beneficiarios en manualidades para el adulto mayor 
b. La idea es que se rote toda la comuna, por tal razón hace la contrapuesta de 800 beneficiarios en manualidades. 
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De acuerdo a lo anterior se realiza votación simple con los siguientes resultados: 
 
Se levanta la mano quién está de acuerdo con la propuesta de 1200 para las manualidades de adulto mayor y se evidencia que 
98 a favor 
 
Para la segunda propuesta, a favor hay 32 votos. 
400 para comunidad 
400 clubes de vida 
 
Es decir que, queda la propuesta de manualidades para 1200 personas,  
 
A partir de lo ocurrido, Liliana Agudelo líder menciona, que se dejaron de lado los adultos mayores no organizados, ya que 
quedó 1200 personas adultas mayores, pero organizados, hace el llamado a que se pueda hacer la claridad que se necesita, 
para que las 1200 personas impactadas de manualidades sean tanto, adultos mayores organizados y no. 
 
La profesional de la Secretaría de Inclusión Social Lorena Hernández, hace la claridad que, que estos cupos son para todos,  
 
A partir de lo menciona, Martha Arenas CCP de cabildo mayor menciona que, mejora la propuesta para que sean 600 
organizados y 600 normales y que se pueda poner en las observaciones. 
 
En cuanto a la idea de Apoyo económico para el adulto mayor, se hace la votación por medio de mano alzada, dando como 
resultado que por unanimidad se aprueba la propuesta de apoyo económico de 1200 para personas mayores. 
 
De acuerdo a lo anterior se relaciona las posibles acciones llevadas a votación, con sus resultados: 
 

 
 
Se continua con la Secretaría de Inclusión Social (Discapacidad) 
 
Se continua con la Secretaría de Inclusión Social con el Componente de Discapacidad, con el nombre del proyecto 
“Implementación de acciones de inclusión social orientadas a las personas con discapacidad, familiares y cuidadores” para lo 
cual, la dependencia, hace la alusión a los históricos y así mismo a los mínimos operativos, los cuales son: 550 Apoyo Económico 
Personas con discapacidad; 10 Brindar ayudas técnicas a las personas con discapacidad, 20 Habilitación y rehabilitación a la 
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población con discapacidad severa - Ser Capaz en Casa; 40 Capacitar en artes y oficios a las personas con discapacidad y 
cuidadores; 16 Formación en emprendimiento a personas con discapacidad; 10 Acompañamiento Psicosocial a Cuidadores; 10 
Acompañamiento Psicosocial a Personas con Discapacidad; 30 Procesos de habilitación-rehabilitación  a NN/A con 
discapacidad intelectual (Centro Integrado); 10 Atención psicosocial y formación en emprendimiento a cuidadores de  
Personas con discapacidad. 
 
A partir de lo anterior la líder, Martha Osorio comité de inclusión, realiza las siguientes propuestas: 
 
a. Brinda acompañamiento psicosocial y apoyo a la economía del cuidado a 25 cuidadores de personas con discapacidad, 

semi-dependientes y dependientes del cuidado. 
b. Aumentar el apoyo económico para 700 personas con discapacidad. 
c. Prestar servicios de habilitación y rehabilitación a personas con discapacidad severa, hay 50 personas, la propuesta es que 

suba a 80. 
d. Brindar acompañamiento psicosocial a personas cuidadores de personas con dicacidad, se tiene en 30, se busca que sea a 

40 cuidadoras. 
e. Brindar acompañamiento psicológico a personas con discapacidad 30 personas. 
f. Brindar ayuda técnica a personas con discapacidad que sean 20, el histórico han sido 15 y cojines anti-escaras para las 

personas con discapacidad. 
g. Brindar atención psicosocial y formación en emprendimientos a personas con discapacidad, 30 personas. 
h. Brindar acompañamiento, en emprendimiento a cuidadoras de personas con discapacidad, 40 cuidadoras. 
i. Brinda procesos de habilitación y rehabilitación para NNA discapacidad cognitiva entre 10 y 17 años, 30 beneficiarios.  
j. Capacitar en artes y oficios a personas con discapacidad y a cuidadoras de personas con discapacidad, 20 cuidadores y 20 

con discapacidad. 
 
A partir de lo mencionado, la señora Yisenia Patricia Suarez de la comunidad, indica que, las personas con discapacidad tienen 
más derecho a que estás personas se beneficien de este proyecto, por tal razón propone: 
 
a. Apoyo económico para personas con discapacidad se hace la propuesta para que se suba a 900 está en 700. 
b. Brinda acompañamiento psicosocial y apoyo a la economía del cuidado a 40 cuidadores de personas con discapacidad, 

semi-dependientes y dependientes del cuidado. 
c. Brindar ayuda técnica a personas con dicacidad, que sean 20, el histórico han sido 15 y cojines anti-escaras para las 

personas con discapacidad. 
 

En este sentido, Martha Osorio comité de inclusión, explica que, es deber de la EPS hacer entrega de estas herramientas, 
además el techo presupuestal se va aumentar, si se pasa de 20 silla a 40 silla de ruedas. 
 
Así mismo Liliana Agudelo líder, menciona que Martha hace el histórico, además le hace llamado a Yisenia que aumentar estas 
acciones, se llevaría el techo presupuestal, asevera que se hizo un ejercicio de análisis para las propuestas. 
 
Se hace lectura de las ideas de proyecto por parte del Territorial Carlos Andrés Torres Ruíz. 
 
El profesional de la dependencia del componente de discapacidad Rodrigo Pérez Valderrama, indica que, en el tema del apoyo 
económico, en este momento hay validadas 800, es mejor dejarlas en 700, indica que el resto de las acciones está correcto, 
está bien, así mismo hace la observación de que, la propuesta de Apoyo económico para personas con discapacidad por 900 
no es viable, indica que el resto todas las 10 propuestas son viables por la dependencia. 
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Debido a lo anterior se procede a la votación por bloque, la cual es acordad por unanimidad y así mismo se hace la votación 
por bloque de las 10 posibles acciones dando como resultado que, las 10 propuestas para el tema de discapacidad, fueron 
aprobadas. 
 

 
 
Continua la Dependencia de Inclusión (Seguridad alimentaria) 
 
La profesional de la Secretaría de Inclusión Social Lorena Hernández, menciona el tema de los bonos alimentario, que para 
2024 son de 300 familias. 
 
Se procede a recoger insumos, apoyo nutricional para la población vulnerable, y personas adultas mayores, en esta misma 
línea se hace la pregunta, si se están de acuerdo con articular las ideas de proyectos que están en la matriz, que son: - Apoyo 
nutricional para población vulnerable y Ampliación de la cobertura del complemento alimentario para grupos poblacionales 
específicos con especial énfasis en los adultos mayores personas con cualquier tipo de discapacidad sus Familias y cuidadores 
y la población indígena. 
 
De acuerdo a lo anterior, el Técnico del DAP Brahyan Cardona menciona que las dos ideas apuntan a los mismo, asegura que 
el punto es para definir la población a las ideas de proyecto, aclara que con la articulación se hace un proyecto por las dos 
ideas de proyecto,  
 
A lo sumo, Liliana Agudelo líder, menciona que hay que revisar que para el 2024, no se ha entregado el bono alimentario, 
indica que la secretaría de inclusión no ha realizado la entrega de estos, en marzo de debieron haber entregado. 
 

POSIBLES ACCIONES BENEFICIARIOS NUMERO DE BENEFICIARIOS LOCALIZACIÓN VOTACIÓN 

OBSERVACIONES 

(mencionar si es observación Dependencia o 

Comunidad)

Brindar acompañamiento psicosocial y apoyo a la economía del cuidado

cuidadoras de personas 

con dispacadidad 

dependientes y 

semidependientes del 

cuidado 25 Comuna 8

A favor: unanime

En contra: 0

Total: unanimidad

Aprobada: sí

Se consulta si desean votar en bloque, por 

unanimidad se aprueba la votación en bloque. 

Luego, se procede a votar en bloque, donde se 

aprueban unanimemente. 

Apoyo economico a personas con dispacidad

personas con 

discapacidad

P1. 700 

P2. 900 (No viable) Comuna 8

A favor: 0

En contra: 0

Total: 0

Aprobada:

Se consulta si desean votar en bloque, por 

unanimidad se aprueba la votación en bloque. 

Luego, se procede a votar en bloque, donde se 

aprueban unanimemente. 

Servicios de rehabilitación para personas con discapacidad severa

personas con 

discapacidad severa 80 Comuna 8

A favor: 0

En contra: 0

Total: 0

Aprobada:

Se consulta si desean votar en bloque, por 

unanimidad se aprueba la votación en bloque. 

Luego, se procede a votar en bloque, donde se 

aprueban unanimemente. 

Acompañamiento psicosocial a personas cuidadoras personas cuidadoras 40

A favor: 0

En contra: 0

Total: 0

Aprobada:

Se consulta si desean votar en bloque, por 

unanimidad se aprueba la votación en bloque. 

Luego, se procede a votar en bloque, donde se 

aprueban unanimemente. 

Brindar acompañamiento psicosocial a personas con discapacidad

personas con 

discapacidad 30

A favor: 0

En contra: 0

Total: 0

Aprobada:

Se consulta si desean votar en bloque, por 

unanimidad se aprueba la votación en bloque. 

Luego, se procede a votar en bloque, donde se 

aprueban unanimemente. 

Ayudas técnicas a personas con discapacidad (sillas de ruedas y cogines 

anti escaras)

personas con 

discapacidad

 20

A favor: 0

En contra: 0

Total: 0

Aprobada:

Se consulta si desean votar en bloque, por 

unanimidad se aprueba la votación en bloque. 

Luego, se procede a votar en bloque, donde se 

aprueban unanimemente. 

Brindar atención psicosocial y formación en emprendimiento a personas 

con discapacidad

personas con 

discapacidad 30

A favor: 0

En contra: 0

Total: 0

Aprobada:

Se consulta si desean votar en bloque, por 

unanimidad se aprueba la votación en bloque. 

Luego, se procede a votar en bloque, donde se 

aprueban unanimemente. 

Brindar acompañamiento psicosocial en emprendimiento a cuidadores 

de personas con discapacidad

cuidadoras de personas 

con discapacidad 40

A favor: 0

En contra: 0

Total: 0

Aprobada:

Se consulta si desean votar en bloque, por 

unanimidad se aprueba la votación en bloque. 

Luego, se procede a votar en bloque, donde se 

aprueban unanimemente. 

Brindar atención integral a niños, niñas adolescentes con discapacidad 

intelectual

niños, niñas y 

adolescentes con 

discapacidad entre los 7 

a 17 años 30

A favor: 0

En contra: 0

Total: 0

Aprobada:

Se consulta si desean votar en bloque, por 

unanimidad se aprueba la votación en bloque. 

Luego, se procede a votar en bloque, donde se 

aprueban unanimemente. 

Capacitar en artes y oficios a personas con discapacidad y cuidadoras

personas con 

discapacidad y 

cuidadoras 40 en total, 20 y 20

A favor: 0

En contra: 0

Total: 0

Aprobada:

Se consulta si desean votar en bloque, por 

unanimidad se aprueba la votación en bloque. 

Luego, se procede a votar en bloque, donde se 

aprueban unanimemente. 
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A parir de lo mencionado, Brahyan Cardona, hace mención que estos proyectos vienen desde el programa de ejecución, y sale 
con los mínimos operativos, de no hacerle la recolección de insumos a estas ideas. 
 
 
A partir de lo mencionado, Liliana Agudelo líder, menciona que siempre se ha pensado en la familia, pero que se piense en los 
adultos mayores que habitan sola.  
 
Debido a que hay dos ideas de proyecto, en esta sección que le apuntan a la entrega de bonos alimentarios, se toma la decisión 
por unanimidad de unificar la ideas de proyecto para la entrega de bonos de alimentos: “Apoyo nutricional para población 
vulnerable (PCEO)” y “Ampliación de la cobertura del complemento alimentario para grupos poblacionales específicos con 
especial énfasis en los adultos mayores personas con cualquier tipo de discapacidad sus Familias y cuidadores y la población 
indígena” 
 
A lo sumo, Liliana Agudelo líder menciona que la propuesta, de bonos alimentario, que se debe agilizar la entrega, ya que se 
han presentado varios inconvenientes para la entrega. Propone: 
 

• Entrega de 300 bonos para familias 

• Entrega de 200 bonos alimentarios familias unipersonales 
 
Seguidamente la señora Concepción Duque participante de la comunidad, menciona que es importante que se tenga en 
cuenta las familias unipersonales. 
 
En esta misma línea, La profesional de la Secretaría de Inclusión Social Lorena Hernández menciona, que, siempre se ha tenido 
en cuenta a las personas unifamiliares. 
 
Seguidamente, Liliana Agudelo líder, Indica que, no desea ser excluyente, pero hace un llamado a que la entrega del bono 
alimentario solo sea para las personas colombianas, población afro y mujeres. 
 
Continuando con las intervenciones, La profesional de la Secretaría de Inclusión Social Yesenia Peña, menciona, que esa 
propuesta de exclusión no es viable, ya que la convocatoria se hace de forma abierta, indica que se deben cumplir unos 
requisitos, como el Sisbén, cédula colombiana, entonces no se puede excluir, la dependencia hace la claridad de que no se 
puede hacer la postulación ya que cumple con los requisitos. 
 
Posteriormente, Luis Alfonso Becerra participante de la comunidad, hace la mención de que no se premie a secretarías que 
les están quedando mal, asegura que hay más necesidades que la dependencia no está cumpliendo, ya que, hasta el día de 
hoy no se han entregado las vigencias anteriores, asevera que en el diciembre entregan de forma afanada, por tal razón resalta 
que, se debe sentar un precedente. Propone: 
 

• Mínimos operativos los cuales corresponden a 100 para hacer entrega en la comuna 8 -Villa Hermosa tanto para 
familias, como para familias unifamiliares. 

 
 
De acuerdo a lo anterior, la dependencia interviene, menciona que, las propuestas son viables. 
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Se procede a la votación, teniendo en cuenta las dos actividades para la idea de proyecto. 
 

• Entrega de 500 bonos, que estén divididos así: 300 bonos familiares y 200 bonos para familias unifamiliares. 

• Mínimos operativos los cuales corresponden a 100 para hacer entrega en la comuna 8 -Villa Hermosa 
 
La dependencia menciona que la unifamiliar son una o dos personas, familia son 2 personas o más. 
 
Se procesos a la votación de la propuesta uno “Bonos alimentarios familiares”, 300 familias beneficiadas,  
 
76 votos a favor. 
Se procede a la votación por los mínimos operativos 
7 votos a favor a favor. 
 
De acuerdo a los resultados obtenidos, se aprueba la propuesta de 300 familia por bonos alimentarios. 
 
Se procede a la votación de la segunda acción, entrega de bonos 200 familia unifamiliares, conformada por una o dos personas, 
se aprueba con 67 votos a favor,  
 
Propuesta número dos con los mínimos operativos para personas unifamiliar, con 100 bonos alimentarios, obtuvo 6 votos a 
favor no se aprueba. 
 

 
 
Secretaría de Inclusión Social (Componente de Familia) 
 
En este componente se cuenta con la intervención de la profesional Laura María Echeverry de la secretaría de inclusión social, 
indica que la escuela para la inclusión, estará dentro de gestión de oportunidades, asegura que, para esta oportunidad, no se 
puede hacer la recolección de insumos, ya que se está actualizando para los próximos años. 
 
La acción que se había realizado estaba enfocada en: “Formación en competencias básicas, ciudadanas y laborales a población 
Vulnerable C8”. 
 
A partir de lo anterior, se hace mención a la idea de proyecto: “Sensibilización formación y atención psicosocial con énfasis a 
la población vulnerable para la prevención del primer consumo el autocuidado estilos de vida saludable proyecto de vida 
factores de riesgo entornos protectores pautas de crianza disciplina afecto asertivo y corresponsabilidad” de la cual, la 
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profesional Laura María Echeverry de la secretaría de inclusión social, indica que, hay dos acciones puntuales, una de ellas 
esta direccionada a las familias y la hace énfasis en el trabajo con las niñas, niños y adolescentes de edad familias. 
 
la profesional Laura María Echeverry de la secretaría de inclusión social menciona que es una idea nueva que se va a llevar a 
cabo, destaca que, este proyecto se hace por medio del proyecto de tejiendo hogares y una de las posibles acciones es hacer 
un diagnóstico de las necesidades, hace la claridad además que, se hace con toda la familia en general.  
 
A partir de lo mencionado, Liliana Agudelo líder, indica que, debido a que el proyecto es nuevo, y apenas llega al territorio, se 
puede pensar en la menor cuantía para su abordaje en la comuna. 
 
la profesional Laura María Echeverry de la secretaría de inclusión social menciona, que el mínimo operativo son 150 personas, 
se hace la claridad que se puede hacer con 150 familias o personas y se puede remitir a NNA por ejemplo en acompañamiento 
psicosocial. 
 
A lo sumo, Liliana Agudelo líder menciona que se pueda trabajar NNA, pero con los mínimos operativos. 
 
A partir de lo mencionado, la señora Adriana Grajales participante de la comunidad, menciona que, hoy en día no hay 
herramientas para la crianza, resalta que se debe analizar el tema, ya que es necesario que se hagan diagnóstico familiar, 
porque asegura que las niñas y los niños no tiene un apoyo emocional y familiar. 
 
Continuando con el ejercicio, Liliana Agudelo líder hace la propuesta: 
 

• 150 personas en la actividad de tejiendo hogares, de la siguiente manera: 50 personas o familias que participan en 
procesos formativos en pautas de crianza de la estrategia tejiendo hogares y 100 jóvenes para los proyectos de vida. 

 
La profesional Laura María Echeverry de la secretaría de inclusión social menciona que se pueda hacer 50%, es decir 75 familias 
en pautas de crianza y 75 jóvenes en proyecto de vida. 
 
A lo sumo, la líder Martha Osorio comité de inclusión propone: 
 

• Acompañamiento psicosocial a 30 familias de personas con discapacidad y cuidadores atendiéndolas en su domicilio. 
 
La profesional Laura María Echeverry de la secretaría de inclusión social, indica que, para el acompañamiento psicosocial 
domiciliario no es viable, pero se les puede hacer el acompañamiento a familia con personas con discapacidad en varios 
sectores, no queda por acompañamiento domicilio, sino por sectores, acompañamiento psicosocial itinerante a familia de 
personas con discapacidad y cuidadoras para 30 familias, por unanimidad se aprueba la propuesta para llevar a formulación 
de proyectos. 
 
De acuerdo a lo anterior se acepta la recomendación. 
 
Seguidamente la líder Alejandra Arenas, propone  
 

• 80 beneficiarios de los grupos de jóvenes en la comuna en el tema de la construcción de proyecto de vida. 
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De acuerdo a lo anterior, se hace la modificación del número de beneficiarios, siendo así, 80 NNA que participan en grupo de 
formación para su proyecto de vida y 70 adultos acompañados en pauta de crianza para un total de 150 personas. 
 
Se realiza la votación de la primera propuesta tejiendo hogares, la cual se aprueba con 54 votos a favor, teniendo en cuenta, 
el enfoque niños, niñas y adolescentes en proyecto de vida 80, y 70 adultos en pautas de crianza positiva. 
 
Para la segunda propuesta: Acompañamiento psicosocial itinerante a familias de personas con discapacidad y cuidadoras. 
 
Se aprueba por decisión unánime. 
 

 
 
Secretaría de Inclusión Social (Diversidad)  
 
Continuando con la Secretaría de Inclusión Social, se aborda el componente de Diversidad, inicialmente se mencionan las 
acciones que se han realizados desde diversidad, por parte de la dependencia: Realizar una Caracterización sociodemográfica 
de la población LGBTI Comuna 8 – Villa Hermosa, para el reconocimiento de sus necesidades y potencialidades ( diagnostico 
complementario); Realizar una Caracterización sociodemográfica de la población LGBTI Comuna 8 – Villa Hermosa, para el 
reconocimiento de sus necesidades y potencialidades.( etapa programática ( construcción de líneas, programas  y proyectos); 
Realizar una Caracterización sociodemográfica de la población LGBTI Comuna 8 – Villa Hermosa, para el reconocimiento de 
sus necesidades y potencialidades. (Etapa de socialización y difusión en territorio con estrategias artísticas y pedagógicas); 
Implementar un proceso pedagógico, artístico y cultural para la transformación de imaginarios de la comunidad hacia la 
población LGBTI, con el objetivo de garantizar y reconocer sus derechos en la Comuna 8 (realización de carruseles artísticos (1 
ball comuna 8); Brindar acompañamiento, socialización y Promoción a la población LGBTI, mediante el acceso oportuno y 
adecuado a las  diferentes rutas de atención en concordancia con la política pública de la ciudad; Realizar acompañamiento a 
los procesos de reconocimiento, fortalecimiento y apoyo interdisciplinario (con enfoque de género) a familias diversas de los 
sectores LGBTI en la construcción del  tejido social de la Comuna 8;    Implementar un proceso pedagógico, artístico y cultural 
para la transformación de imaginarios de la comunidad hacia la población LGBTI, con el objetivo de garantizar y reconocer sus 
derechos en la Comuna 8  
 
A partir de lo anterior, Liliana Agudelo líder menciona la importancia de los procesos de fortalecimiento de las familias como 
entornos protectores para poblaciones LGBTI en el ámbito cultural, por lo cual propone: 
 

• Fortalecer 200 familias de la comunidad LGTBI de la comuna 8 Proceso de fortalecimiento en procesos de entornos 
protectores para fortalecer a 200 familias de la comunidad LGTBI. 

 
Se da la viabilidad por la dependencia  
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De acuerdo a lo anterior, se procede a la votación de la actividad para la idea de proyecto de diversidad, se aprueba con 51 
votos fotos a favor. 
 
En este espacio finaliza la recolección de insumos para la Secretaría de Inclusión social y familia y se da paso a la secretaría de 
Medio Ambiente. 
 
Secretaría de medio ambiente 
 
El profesional Mario Álvarez de la Secretaría de Medio Ambiente procede a menciona las ideas de proyecto de la secretaría 
de Medio Ambiente y así mismo se da a conocer el histórico y del avance a la ejecución. 
Se menciona que la comuna 8 tiene unas problemáticas bastantes específicas, las cuales se han venido trabajando de la mano. 
 
Ahora se da paso para la recolección de posibles acciones para la idea de proyecto: “Implementar estrategias de formación y 
sensibilización frente a los impactos negativos del cambio climático en el territorio y los habitantes” 
 
A partir de lo anterior se da paso a la recolección de acciones. 
 
Gustavo Sucerquia y Miguel Castaño lideres de medio ambiente de la comuna 8 proponen las siguientes acciones:  
 
a. Implementar proceso formativo con la aplicación de propósitos de soluciones basadas en el naturaleza, verdes o azules 

para la adaptación a cambio climático, 4 grupos, 15 integrantes por cada grupo con el desarrollo de 1 pilotos por los grupos. 
b. Proceso formativo en sistemas de captación de aguas lluvias para el aprovechamiento sanitario, con implantación de 

prototipos para la adaptación de cambio climática 2 espacios sociales/comunitarios, que a como dato, 15 personas con 
grupo con un total de 30. 

c. Fortalecimiento en proceso educativos del centro comunitario, de transformación de residuos orgánicos, e 
implementación de tres nuevos, integrando especies nativas, con énfasis en el borde urbano rural, en total 4 
fortalecimientos. 

d. Fortalecimiento, formativo de sistematización, intercambio de saberes de la casa de semilla criolla y nativas de la comuna 
8. 

e. Fortalecimiento a organizaciones que desarrollen acciones educativas y de gestión ambiental JAC y -mesa ambiental de la 
comuna 8, las juntas deben estar con el comité ambiental. Se aclara que son 11 juntas de acción comunal, para apoyar los 
planes de trabajo de estas organizaciones. 

f. Fortalecimiento a la red científica socioambiental de la comuna 8, esta red parte de la red de investigación ambiental 
juvenil, 4 socioambientales más la red de investigación ambiental juvenil de la comuna 8, apoyo en el plan de trabajo y 
proceso de formación educativo-pedagógico. 

g. Fortalecimiento a la red PRODAS de la comuna 8, las cuales que son 6, plan de trabajo y acciones educativo pedagógicas, 
5 procedas más la red de procedas. 

h. Fortalecimiento a las eco-huertas de la comuna 8 con enfoque regenerativo, huertas comunitarias, con mínimo tres 
personas, 5 eco-huertas de la comuna 8. 

i. Fortalecimiento de semilleros ambientales de la comuna 8; 5 semilleros con acciones de pedagogía. 
j. Realizar profundización es en escenarios de cambio climático de componente de diagnóstico, estratégico y programático 

del plan de acción ambiental local, con sistematización, investigación y socialización. 
 
A partir de lo anterior, la dependencia se hace la viabilidad técnica a todas las acciones mencionadas. 
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La señora Adriana Grajales participante de la comunidad, hace la observación de que se puedan articular las acciones con el 
fin de que puedan ser visibles menos acciones. 
 
Gustavo Sucerquia líder de medio ambiente, menciona que las acciones son por separados, con el fin de que todos se trabajen 
de forma independiente, indica que, si se articula, no se vería una acción de todas las acciones, ya que unificar limita los 
recursos de ejecución, por eso esta desagregado, si bien hay similitud, el recurso no debe ser el mismo. 
 
Por su parte la dependencia menciona que todas las acciones están enfocada al tema de formación, capacitación e insumos, 
pero todo está en sintonía de formación. 
 
Debido a que no hay más propuestas y las que están se desarrollaron por una sola persona, se propone votar en bloque, 
teniendo como resultado que por unanimidad se votan en bloque, así mismo se aprueba por unanimidad de la comuna las 10 
propuestas para medio ambiente. 
 

 
 
Por temas de tiempo no se puede llevar a cabo las siguientes dependencias que son:  

- Infraestructura 
- Movilidad 
- DAGRD 
- INDER 

 
En este caso, se buscará otro espacio, para la recolección de insumos de las ideas de proyecto de estas dependencias. 

POSIBLES ACCIONES BENEFICIARIOS NUMERO DE BENEFICIARIOS LOCALIZACIÓN VOTACIÓN 

OBSERVACIONES 

(mencionar si es observación Dependencia o 

Comunidad)

Implementar procesos formativos con la aplicación de prototipos de 

soluciones basadas en la naturaleza para la mitigación del cambio 

climático personas 60 comuna 8

A favor: unanime

En contra: 0

Total: unanimidad

Aprobada:sí

La secretaría aclara que el enfoque es en 

procesos formativos, en educación ambiental.

4 grupos con 15 integrantes y 4 pilotos de 

soluciones basados en la naturalezza

Proceso formativo en sistemas de captación de aguas lluvias para el 

aprovechamiento sanitario con implementació´n de prototipos para la 

adaptación del cambio climático

Espacios sociales o 

comunitarios 2 comuna 8

A favor: unanime

En contra: 0

Total: unanimidad

Aprobada:sí

Obeservación: El espacio debe tener comodato. 

Debe ser en infraestructura pública. 15 personas 

por proceso formativo.

Fortalecimiento del centro comunitario de recursos organicos e 

implementación de 3 nuevos, integrando vivieros de especies nativas 

con enfasis en el borde urbano rural espacios 4 comuna 8

A favor: unanime

En contra: 0

Total: unanimidad

Aprobada:sí

Obsevación: el fortalecimiento es con enfoque 

educativo que apunte el aprivechamiento de 

residuos organicos

Fortalecimiento de la casa de semillas criollas y nativas de la  ladera 

comuna 8 espacio 1 comuna 8

A favor: unanime

En contra: 0

Total: unanimidad

Aprobada:sí

Observación: proceso formativo como 

sistematización, materiales y dotación.

Fortalecimiento a organizaciones que desarrollen acciones de educación 

y gestión ambiental

Organizaciones (JAC o 

Mesas Ambientales) 12 comuna 8

A favor: unanime

En contra: 0

Total: unanimidad

Aprobada:sí

Observación: aplica para 11 comités 

ambientales de la JAC y 1 Mesa Ambiental de la 

Comuna 8

Fortalecimiento a la red cientifica socioambiental de la comuna 8

actores de la red 

socioambiental y la red 

investigación ambiental 

juvenil 5 comuna 8

A favor: unanime

En contra: 0

Total: unanimidad

Aprobada:sí Plan de trabajo y acciones pedagogicas

Fortalecimiento de la red PROCEDA de la comuna 8 integrantes de la red 6 comuna 8

A favor: unanime

En contra: 0

Total: unanimidad

Aprobada:sí

Plan de trabajo y acciones pedagogicas, serían 5 

PROCEDA más la red de PROCEDA

Fortalecimiento de las ecohuertas comunitarias de la comuna 8 con 

enfoque regenerativo Huertas comunitarias 5 comuna 8

A favor: unanime

En contra: 0

Total: unanimidad

Aprobada:sí

mínimo 3 personas por cada una de las 5 

ecohuertas

Fortalecimiento semilleros ambientales de la comuna 8 semilleros 5 comuna 8

A favor: unanime

En contra: 0

Total: unanimidad

Aprobada:sí Plan de trabajo y acciones pedagogicas

Realizar profundización del componente diágnostico, estratégico y 

progrmático del plan de acción ambiental local, además de 

sistematización, investigación y socialización a los diferentes actores del 

territorio

PAAL actualizado con 

enfoque de cambio 

climático 1 comuna 8

A favor: unanime

En contra: 0

Total: unanimidad

Aprobada:sí

La profundización es en escenarios de cambio 

climático
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4. Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación de PP 
 
Debido a que el espacio no fue suficiente para abordar todas las dependencias, no se aplica el Instrumento de Percepción de 
la Estrategia de Seguimiento y Evaluación de PP. 
 
 
El espacio de recolección de insumos finaliza siendo las 6:25 pm 
  

CONCLUSIONES 

1 
Se logra el objetivo de recolección de insumos para las siguientes dependencias: Paz y Derechos Humanos; Secretaría 
de Inclusión social y Familia (Persona Adulto mayor, discapacidad, seguridad alimentaria, familia y gerencia de 
diversidad); Secretaría de medio ambiente. 

2 
 Debido a que el espacio no fue suficiente para abordar todas las dependencias, por tal razón, para la recolección de 
insumos quedó pendiente: - Infraestructura, Movilidad, DAGRD, INDER, así mismo queda pendiente por 
reagendar las dependencias nombradas con anterioridad. 

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 AsC8_130824_TRIInt 

2 AsC8_ 130824_TRIExt 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

 S/R S/R S/R 

 

 
Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 13/08/2024 

 
 
Alicia Mosquera Arboleda 
Profesional Territorial DAP Comuna 7 – Robledo 
Departamento Administrativo de Planeación 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha  


